
Asimismo, Ecoembes y los SCRAPs adheridos podrán gestionar algunas acciones de comunicación previo
acuerdo de las partes, para lo cual la Ciudad Autónoma deberá formalizar previamente un acuerdo de
Delegación de Gestión de Campaña a Ecoembes según modelo del Anexo III. Ecoembes y los SCRAPs
adheridos se reservan el derecho a aceptar la Delegación, siendo elemento fundamental para ello que la
Ciudad Autónoma formalice el correspondiente documento de designación con tiempo suficiente para que la
campaña pueda planificarse y ponerse en marcha antes del fin de plazo del 31 de diciembre del ejercicio. En
el Anexo II del presente Convenio se define la colaboración económica y en el Anexo VI se incluyen las
características y criterios básicos para la realización de campañas de comunicación.

10. Modificar el artículo 11 del Capítulo IV (Artículo 11. Garantía de reciclado y valorización de los residuos de
envases) de manera que, donde dice:

Artículo 11. Garantía de reciclado y valorización de los residuos de envases

Con carácter general, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 del Real Decreto, Ecoembes, o a
través de los gestores de residuos con los que haya alcanzado acuerdos, garantiza el reciclado y/o
valorización de los residuos de envases adheridos al SCRAP que ponga a su disposición la Ciudad
Autónoma, y que cumplan las ETMR recogidas en el ANEXO IV, de acuerdo con el contenido del ANEXO V.
Ecoembes garantizará el reciclado y/o valorización de los envases de su responsabilidad puestos en el
mercado y en el caso de que llegara a acuerdos con otros SCRAP podría llegar a canalizar la garantía de
reciclado y/o valorización de los envases de dichos SCRAP a través de un mecanismo que se debería crear a
tal efecto.

La designación del recuperador, reciclador o valorizador que se hará cargo de los residuos de envases, podrá
realizarla la Ciudad Autónoma, o bien Ecoembes, en función de la opción elegida por aquellas en aplicación
del procedimiento de designación de recuperadores del ANEXO V. La opción elegida tendrá aplicación
durante la totalidad de la vigencia del presente Convenio y en el caso de los materiales seleccionados en una
planta de selección/tratamiento se referirá al conjunto de todos los residuos de envases adheridos al SCRAP
seleccionados en dicha planta. En los procesos de designación se respetará la normativa de libre
competencia.

La Ciudad Autónoma, o bien Ecoembes, en función de la opción elegida para la designación, recabará la
trazabilidad de los materiales recuperados y seleccionados hasta su destino final de reciclaje o valorización,
según lo previsto en el ANEXO V, incluyendo el certificado de reciclado efectivo emitido por los gestores.

Las designaciones o delegaciones de la designación que hubieran sido comunicadas a Ecoembes en
ejecución del Convenio anterior se considerarán prorrogadas, salvo comunicación en contra a Ecoembes.

La propiedad de los residuos de envases de papel-cartón se adquiere por parte del recuperador o del
reciclador, desde el momento en que los mismos sean entregados por la Ciudad Autónoma.

La propiedad de los residuos de envases recuperados en las plantas de selección/tratamiento se adquiere
por parte del recuperador, reciclador o valorizador, desde el momento en que los mismos sean retirados de
las instalaciones.

Se sustituye por:

Artículo 11. Garantía de reciclado y valorización de los residuos de envases

Con carácter general, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 del RDERE, Ecoembes y los SCRAPs
adheridos, directamente o a través de los gestores de residuos con los que haya alcanzado acuerdos,
garantiza el reciclado y/o valorización de los residuos de envases adheridos al SCRAP y a los SCRAPs
adheridos que pongan a su disposición las Entidades Locales o la Comunidad Autónoma, y que cumplan las
ETMR recogidas en el Anexo IV, de acuerdo con el contenido del Anexo V. Ecoembes y los SCRAPs
adheridos garantizarán el reciclado y/o valorización de los envases de su responsabilidad puestos en el
mercado; sin perjuicio del operativo que se articule en el marco de concurrencia entre SCRAPs autorizados
para las mismas familias de envases.

La designación del recuperador, reciclador o valorizador que se hará cargo de los residuos de envases, podrá
realizarla la Entidad local o Ecoembes junto con los SCRAPs adheridos, en función de lo que se establezca
en la adenda prevista en el artículo 22, infra, y en función de la opción elegida por aquéllas en aplicación del
procedimiento de designación de recuperadores del Anexo V. La opción elegida tendrá aplicación durante la
totalidad de la vigencia del presente Convenio y en el caso de los materiales seleccionados en una planta de
selección/tratamiento se referirá al conjunto de todos los residuos de envases adheridos al SCRAP y los
SCRAPs adheridos seleccionados en dicha planta. En los procesos de designación se respetará la normativa
de libre competencia.

La Entidad Local o bien Ecoembes y los SCRAPs adheridos, en función de la opción elegida para la
designación, recabarán la trazabilidad de los materiales recuperados y seleccionados hasta su destino final
de reciclaje o valorización, según lo previsto en el Anexo V y en la adenda prevista en el Artículo 22, infra,
incluyendo el certificado de reciclado efectivo emitido por los gestores.

La propiedad de los residuos de envases de papel-cartón se adquiere por parte del recuperador o del
reciclador, desde el momento en que los mismos sean entregados por la Entidad local.
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